
CONFIANZA

AüUERÜÜ

Reunidos. a 3tr de ortubre de ?00S, por. una parle, , en nombre
y representación propia y, psr otrá, , en nombre y representación de
FftANCE TüLÉtütu} ESPAÑ4, S.A" ante el Oirector de Asunlos Legale* de la Asouiaüión Fspañola de
Comercio Electréñico y Nlarketins Relacional (AüCEM - FEüE{!1ü), , con el fin
de reali¡ar un aeta voluntario de mediacién.

ACUEHDAI¡

pnlilÉRü.- Que el presente acto se refiere a la reclamación presentnda por

ten adelante, PARTICUIAR) ante la $ecrelarla de üüNFIANZA ON[-|N[ por la falta de
efecliviclad de la baja de un servicic de acceso a Internet AO$L y llarnadas locales, conlrfftados € través
det portal yfly,Wi$mm.s]pq.a*, del que es responsable FRANCE TÉLECOM ñSpAÑA, S.A len adelnnle
FRANCE TELEüOM) -compañia adhsrida a üONFIANZA ONLIN*-. $egún sn clesprende de la
¡€üiá¡rri¡{,irjrl, É; uirü.suit1¡d{.r $úiiüiiü lij üüja der ü¡iaüü survi$ro 8l pü$Sülo 1? d* jill1¡úñ lfñvg$ de trarta

certificada" l\ta obslante, ünle trü falta <le efectividad de la baja del servjrio t€lsfénico tres meses
después, con fecha de 14 de septiembre volvié a reolarnarla a lravés d* un $urnfax. il cnnsumldor afirnta
que la iinea telefónica sigue ocupada, por io que snlicila a la empre*a la baja inmediata del
servicio conlratado, asi nomo la cancelación de sus datos dp carácter personnl de todos los fitheros de la
tcmpfifr;a r';elcmrCa^

SEGU|\¡OO.- Que el PARTICULAR considera que dicha actl¡ación podria *uponer la vuineracién
del articulo 14 (PrinüiF,io de Legalidad) del Código Ético de Conlercio Electrónica y Publicidad Inleractiva
en relación con el articulo 'll .278 dei f,édigo Givil.

TERCERO.- Qua hal¡iéndose dado tra$lado de lt reclarnación a FRANCE TÉLÉCOM, como
muestra de su buena fe, sslicita la celebración de un aclc de mediaci*n, conforme al articulo 34.6 del
üódigo ñtico, para poder alranz*r un acuerdo amistoun entre ambas pf,rt*$^

CUARÍ0.. Que en ests asto de rnediacién, FRANüÉ TÉtÉtOM $€ cümpromete a efectuar la
baja del servicio oontralado" asurnieñdo que frubo una incidencia l*formátics ün la trümilacién de la
misma. Asirrisnro. FRANCE TÉLÉCOM informa ál PARTICUTAR de que la ejetucién de la liberalizació¡r
de su bucle de abonado por TELSFüNICA Df É$pAÑA, S^A U. se ha prcdr^rcido con fecha de 20 rle
octubre de 200S For últims, FRANCE TÉLÉCOM acepta dejar al corrienis de pago al PARTICULAft y a
bloquear sus datos pernonales de acuerdo a lo dispueslo en el articulo 1S de la t-ey Org*nico 15/19S9, de
13 de diciembre, de Protección d* Daios de Caráctflr Perrcnal.

SUlf',|T0,- Que a ia vista de lo anterior y a tsnsr de lc diopuesto sn el árfícuifi 34 6 del Cédigo
ti:lico, se considera que l* rerlarnaciún quetia resuefla por mediaci*n siendn, psr tsnto, innssesariü $u
lrasf"ldo a las a*loridades mrnp€tentes.

SEXT{}.- Que el FARÍICUIAR re,conoÉe quedar satisfecho cofi *l srtmplirninnto pcr ("arte rle
FRAh]CF l-ÉLÉf0l,,l Cc! üüffpr,lnii¡o *crrpiau*¡ en rt Filnió *iu de e$ie Ítcilerdn d8 tl1{{,ifirti*n y, ü11

consscuencia, se rürnprümste ü de$¡$tir ele ernprender cualquiÉr accién ¡egal refür¡da a e$t* üsunlü'

SEPTiMO.- Que las partes presentes acuerdan hacer pi.rblico esl* lexto, fi lrav6s de Ia ¡liifiina
web de CONFIANZA ONLtNE.

Y, para que quede constancia de todo lo anterior, se extiende, en triplicado e.,iernplar,, el presente
documento, para que sea firmado manuscritamente por las partes intervi.nientes.

En Barcelona. a 31 de octubre de 2006.
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